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-ü, ffMunicipalidad
de ChilLán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro(Ellt" 530
cHrLLAttvtEJo, 1 1 FEB 2020

VISTOS: El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre 'Traspaso de Seruicios Públ¡cos a la Admin¡strac¡ón Municipal", Ley N' 18.695
'Orgánica Constituc¡onal de Mun¡apalidaJes, el D.F.L N'1 'Fija Texlo Refundido, Coordinado y
Sistematízado de h Ley 19.070 $E Aprobó el Estahro de los PrcfesiorEles de la Edu6ion, y de
las Leyes que la cornplern€fltan y Modifican', Ley 19.Y3 del 24j2.97 'Regula el Traspaso de
Servicios Mun¡c¡pales entre las Municipalidades de las Comunas que ind¡can" y ley No 20.903 del
01.04.2016, que crea el s¡stema de desarrollo profesional Docente y modiftca Otras Normas.

COI{SIDERAlIIDO:
1.- La necesidad de ConHa t¡n Profedif}d para o.ürir ¡14

horas cloriológicas semenalos en el Liceo Tornes Lago Emeñanza lvHia de la Comuna de Chillán
V¡ejo, conforme PADEM.

2.- Decisión de la autoridad edilicia.
3.- Certificado de d¡sponibilidad Presupuestaria de fecha

23 01.2ü20.
4.- tffi A¡cd(¡cb l{o 3855 dd nl2.zJ19 que aprueba

presuprr€sto de Educac¡ón Mun¡c¡pal año ñn.
5.- Decreto Alcaldicio (E) No 1698 de fecha 23.05.2019, que

nombra docente a contrata desde 01.05.2019 hasla 29.02.2020, por 44 horas cronológicas
semanales, conforme PADEM.

NOMBRE EMPLEADOR
ESTAELECIMIENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA

Oecreto con los antecadentes que cotesponda a la
r€gisfo y conffi postfior.

2.- ItrPUTESE, d g€§o q¡e inoga la sier:rcion del
presente Decr€to al subtitulo 21, ítem 02, Porsonal a Conl¡ala del pre$puesto de Educación
Vigente del Area de Subvenoón Regular.

: ILUSTRE MUI{ICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
: LICEO TOIIAS LAGO
: AREL AIIDRES CARTES IOYA
: 15.927.1706
: PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
: DIRECTOR (S)
:44 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
: DESDE 01.03.2020 l-f¡ASTA NOI,,IBRAMIENTO DIRECTOR
TMJLAR SIN SI,'PERAR AL 28.02.2M1

: EXPERTO I

: NECESIDADES DE PERSONAL
: NO TIENE
: NO TIENE

3.- ANOTESE, Comuní ítase este
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Tomas Lago, , Cafpeta Personal
(Siaper), lnteresaoo, Licso
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IIECRETO:
1.- DES:IGÍ{ASE en calidad de Conbzta en h Dotación

Docente del Establecimiento que se señala, a la persona que se ind¡vidualiza, en las condiciones
que se ind¡can:

TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

FAL / OCLL / I

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


